
 
 

 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  
 
Exp. A/SER-020125/2018 

 
 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ha acordado en su reunión 

de 23 de enero  de 2019,  en el procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios  de adjudicación 
del contrato titulado”SERVICIO DE LIMPIEZA EN INMUEBLES DE CARÁCTER RESIDENCIAL PROPIEDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, solicitar a la empresa MARSERVY FACILITY S.L. que proceda a la 
subsanación de la siguiente documentación:  

 
- Bastanteo del poder acreditativo de la representación de D. Antonio Redondo Álvarez por un 

Letrado de los Servicio Jurídicos de la Comunidad de Madrid conforme se indica en la Cláusula 14 
.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de la documentación indicada 

es de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de Economía 
y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Empleo y Hacienda”. 
  
     
 
 
 
                                  LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 05/131476.9/19
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